
Personas Naturales

Edad : Edad de ingreso 21 años mínimo y menor de 76 años.

Nacionalidad: Chilena o extranjera.

Renta: Ingresos líquidos superiores a $ 600.000.-

Endeudamiento: Según política de crédito acordes con su nivel de ingreso.

Informes Comerciales: Sin informes comerciales en el sistema financiero.

Antigüedad en el empleo o giro, según corresponda:

● Dependientes: mínimo tres meses de antigüedad.
● Independientes: mínimo de un año.

Plazos máximos para préstamos en cuotas:

● Crédito de consumo: 60 meses.
● Hipotecario: 300 meses.

Condiciones adicionales:

Adicionalmente a los requisitos ya señalados y conforme la naturaleza del producto o servicio solicitado, se requerirá
cumplir con las siguientes condiciones de acceso a operaciones de crédito y otras operaciones financieras:

● Verificación de domicilio.
● Acreditación de ingresos recurrentes.
● Cumplimiento por parte del solicitante con la respectiva política de riesgo del Banco según el modelo

establecido por este último para cada producto o servicios financiero.
● Cumplimiento por parte del solicitante de los requisitos y condiciones normativas y reglamentarias, según la

naturaleza del respectivo producto o servicio financiero.
● Que el Banco no se encuentre impedido por ley y/o demás normativa, de otorgar el respectivo producto o

servicio al solicitante de un producto o servicio.
● En caso de corresponder, la contratación de seguros por parte del solicitante, cuando se requieran por el

Banco y así lo autorice la ley o norma aplicable, según la naturaleza del producto o servicio solicitado sea
requerido por política de riesgo/crédito del Banco. Se hace presente que el solicitante es libre de contratar
los seguros en cualquier entidad que los comercialice, en cuyo caso deberá entregar al Banco la respectiva
póliza, la cual deberá cumplir con las coberturas y condiciones mínimas y demás requisitos que exija el
Banco. Por lo anterior, y sin perjuicio de las condiciones establecidas en los seguros intermediados por Itaú
Corredores de Seguros S.A., el Cliente podrá presentar pólizas externas que aseguren la permanencia por
un plazo mayor al ofrecido por esta.

Pymes
- Ventas anuales neta de IVA: entre $50MM y $1.000MM.

- Experiencia en el giro: Mínimo de dos años.



- Informes Comerciales (Aplicables a la empresa y socios): sin protestos vigentes ni deudas directas o indirectas
morosas, vencidas o castigadas que se encuentren vigentes en el Boletín comercial/Sistema Financiero.

- Avales, fiadores y codeudores solidarios: Cuando se solicite por política de riesgo y/o crédito, de los socios o
accionistas que sean titulares de a lo menos el 50% de los derechos o acciones de la sociedad; y la constitución de
aval, fiador y/o codeudor solidario del socio o accionista principal, y de su administrador o a quien corresponda la
representación de la sociedad.

- Patrimonio Neto (Activos – Pasivos): Mínimo $30MM (Acreditado).

- Cuenta corriente: Tener cuenta corriente vigente en el Sistema Financiero.

- Utilidad Operativa: Positiva para el último Balance tributario vigente.

- Endeudamiento: Según política de crédito acordes con nivel de ingresos, situación patrimonial y tipo de actividad.

- Garantías: las que se acuerden en función a las condiciones de la operación, el evaluado y/o lo exijan las políticas
del Banco.

- Origen de los fondos: Acreditación documentaria del origen de los fondos con los que se pagará el respectivo
crédito.

- Otros: Según la naturaleza del crédito que se solicite (ej.: Fogape, Cobex, Postgrado, etc.) podría requerirse la
acreditación de requisitos o condiciones objetivas adicionales.

- Condiciones adicionales: Adicionalmente a los requisitos ya señalados y conforme la naturaleza del producto o
servicio solicitado, se requerirá cumplir con las siguientes condiciones de acceso a operaciones de crédito y otras
operaciones financieras:
- Acreditación legal de la persona jurídica, su vigencia y apoderados facultados para representarla.
- Verificación de domicilio.
- Acreditación suficiente para que el Banco disponga de un adecuado conocimiento del cliente, de sus actividades e
ingresos, además de la respectiva acreditación documentaria de fondos.
- Cumplimiento por parte del solicitante con la respectiva política de riesgo del Banco según el modelo establecido
por este último para cada producto o servicios financiero.
- Cumplimiento por parte del solicitante de los requisitos y condiciones normativos y reglamentarios, según la
naturaleza del respectivo producto o servicio financiero.
- Que el Banco no se encuentre impedido por ley y/o demás normativa, de otorgar el respectivo producto o servicio
al solicitante de un producto o servicio.
- En caso de corresponder, la contratación de seguros por parte del solicitante, cuando se requieran por el Banco y
así lo autorice la ley o norma aplicable, según la naturaleza del producto o servicio solicitado sea requerido por
política de riesgo/crédito del Banco.
- Se hace presente que el solicitante es libre de contratar los seguros en cualquier entidad que los comercialice, en
cuyo caso deberá entregar al Banco la respectiva póliza, la cual deberá cumplir con las coberturas y condiciones
mínimas y demás requisitos que exija el Banco.



Condiciones de Normalización de Crédito

De conformidad a lo establecido en la normativa vigente, Itaú dispone de los siguientes mecanismos de contacto
extrajudicial con nuestros clientes ante situaciones de morosidad, buscando mantener activa nuestra relación con
ellos:

● Llamados telefónicos al titular de los productos.
● Cartas.
● Correo electrónico.
● Mensajería SMS.
● Visitas domiciliarias.

Los horarios para efectuar cualquiera de las gestiones antes mencionadas serán de Lunes a Sábado de 8:00 a 20:00
horas. Asimismo, los ejecutivos de cobranza mantendrán siempre un trato dentro de los estándares normativos,
informando de manera clara y detallada el estado de los créditos y los mecanismos de normalización.


